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ANUNCIO
PARA NOTIFICAR EL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN

CUENTA CORRIENTE
No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal al deu-

dor que posteriormente se relaciona, a pesar de haberlo intentado en la forma
debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo 105,6 de la
Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General Tributaria a efectuar la citada notifi-
cación, mediante el presente anuncio.

En el expediente administrativo de apremio que esta Administración instru-
ye se procedió, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley
General Tributaria y 120 del Reglamento General de Recaudación, contra el deu-
dor relacionado al pie del presente anuncio, al Embargo de dinero en cuentas
abiertas en las Entidades de depósito, por las cantidades que igualmente se indi-
can.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de
la Excma Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la recepción de la presente notificación. Podrá interponer Re-
curso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo de
seis meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe entender se
desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que considere procedente.
El Procedimiento de Apremio solamente se suspenderá en los casos y condi-

ciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General

Tributaria, se advierte al deudor que debe comparecer en el expediente ejecutivo
que se sigue. Transcurridos diez días desde la publicación del presente anuncio,
sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento.

Num. de Embargo: 191/2004
DATOS DE LA DEUDA
NÚM. EXPTE: 31/2004
DEUDOR: OTERO RIFER JONATAN
NIF: 38854577X
MUNICIPIO: BINÉFAR
TOTAL DEUDA: 358,02 Eur.
DATOS DEL EMBARGO
FECHA: 16/02/04
IMPORTE EMBARGADO: 4,43 Eur.
ENTIDAD: C.A. Y PENSIONES DE BARCELONA
Tamarite de Litera, a 27 de febrero de 2004.- El jefe de la Oficina de Recau-

dación, Raúl Millán Barrio.
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EDICTO

NOTIFICACIÓN DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA
EL RECAUDADOR DE TRIBUTOS LOCALES DE LA OFICINA DE

TAMARITE DE LITERA.
HACE SABER: Que no habiéndose podido practicar la notificación perso-

nal, a los posibles interesados por herencia yacente, se procede, de conformidad
con lo establecido en el Artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a efectuar la misma mediante el presente edicto.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye, en esta Oficina
de Recaudación, contra la herencia yacente de Dª. NAVAL BADIA LEONOR y
en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 151.2 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/90, de 20 de diciembre (BOE 3-
1-91), se requiere a los herederos desconocidos y otros posibles interesados, para
que comparezca en el plazo de quince días, en esta Oficina de Recaudación a los
efectos de otorgar la escritura de venta de los inmuebles enajenados.

En caso de no comparecer, se otorgarán de oficio las escrituras por el Jefe de
la Unidad de Recaudación en nombre del deudor y a favor de los adjudicatarios.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de
la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia. Podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso –Administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el
día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición,
si es expreso; o en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente en el que
el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay
resolución expresa. Todo ello, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso
que considere procedente.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el Artículo 101 del Regla-
mento General de Recaudación.

Tamarite de Litera, a 27 de febrero de 2004.- El jefe de la unidad de recauda-
ción, Raúl Millán Barrio.

RECAUDACIÓN
OFICINA DE HUESCA
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ANUNCIO
La recaudadora de tributos locales de la oficina de Huesca
HAGO SABER: Que en los expediente s administrativos de de apremio que

se instruye en esta Recaudación de mi cargo a los deudores que luego se detallan,
se dictó en su momento, la siguiente:

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Oficina de Tributos Locales de mi car-
go expediente administrativo de apremio a los deudores que a continuación se
expresan y ordenado por providencia de fecha (ver relación) el embargo de sus
bienes de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 131 de la Ley General Tributaria y
110 y siguientes del Reglamento General de Recaudación. DECLARO EMBAR-
GADOS los inmuebles pertenecientes a los deudores que a continuación se deta-
llan por las deudas que igualmente se indican (Ver relación).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 124-2 del Reglamento General de
Recaudación, notifíquese al deudor y en su caso al cónyuge y a los terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios, cuando sean conocidos, requiriéndoles al pro-
pio tiempo la entrega de los títulos de propiedad. Expídase mandamiento al Sr.
Registrador del Partido, según previene el Art. 125 de dicho Texto Legal, intere-
sando además que se libre certificación de las cargas que figuran en el Registro
sobre cada finca, con expresión detallada de los mismos y de sus titulares y do-
micilios, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes como disponen los Art.
139 y siguientes con remisión del expediente a la Tesorería para que dicte, en su
momento, acuerdo de enajenación mediante subasta pública.

La relación aludida anteriormente es la que sigue:
EXP. Nº 0051/04/FE
DEUDOR:
DNI/NIF: 18035239L.
EXP. Nº:0051/04/FE
NOMBRE: CAMPO BIELSA JOSÉ MARÍA.
Fecha provid. Embargo 04-02-2001.
FINCA/S EMBARGADA/S:
1.- NATURALEZA DE LA FINCA: Urbana.
TÉRMINO MUNICIPAL HUESCA
DERECHOS DEL DEUDOR: PLENO DOMINIO
SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN:
DEPARTAMENTO NÚMERO TREINTA Y SEÍ
S.- Vivienda. Piso Quinto, Puerta 1. Superficie construida setenta y ocho

metros, setenta y dos decímetros, veintiocho centímetros cuadrados y útil sesenta
y un metros, diecinueve decímetros cuadrados. Cuota: un entero, siete mil sete-
cientas diecisiete diezmilésimas por ciento. Referencia catastral:
4378214YM1647G003PK. Forma parte en régimen de propiedad horizontal de
un edificio sito en Huesca, con frente a calle Casado del Alisal, número 2, angu-
lar a la calle del Doctor Cardús Llanas, sobre la parcela B del polígono 22.

Tomo 2015, Libro 507, Folio 31, Finca 39705
IMPORTE DE LA DEUDA:
CUOTAS ........................................................................................... 201.17
RECARGOS ........................................................................................ 40.22
INTERESES DE DEMORA ............................................................... 48.18
COSTAS ............................................................................................ 303.49
TOTAL .............................................................................................. 593.06
CONCEPTOS DE LA DEUDA:
- Vehíc. tracc. mecánica
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la

Propiedad a favor del Excelentísimo Ayuntamiento de Huesca.
Y no encontrándose el deudor en su domicilio habitual, resultando actual-

mente en paradero desconocido o habiendo rehusado la recepción de la notifica-
ción; se hace público, conforme a lo establecido en el Artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria, debiéndose tener por notificados los deudores, sus cónyuges,
acreedores hipotecarios y los terceros poseedores, mediante el presente anuncio
con plena virtualidad legal, a los que se les invita para que designen perito tasa-
dor dentro del plazo de diez días.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de
la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es
expreso; o en el plazo de 6 meses contados desde el día siguiente en que el recur-
so debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución
expresa. Todo ello, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que considere
procedente.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el Art. 101 del Reglamento.

Huesca 2 de Marzo de 2004.- La jefa de la oficina de recaudación, Mª Luisa
Barona Santiago.
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